
 

  

Con el permiso del tribunal, se va a exponer el Tema 17, relativo a EL ACTO ADMNISTRATIVO (II). EFICACIA Y EJECU-
TORIEDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. LA SUSPENSIÓN DE EFECTOS DEL ACTO ADMINISTRA-
TIVO. LA EJECUCIÓN FORZOSA: ESPECIAL REFERENCIA A LA VÍA DE APREMIO. VALIDEZ E INVALIDEZ 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. REVOCACIÓN Y ANULACIÓN DE OFICIO DE LOS ACTOS ADMINISTRA-
TIVOS. 
Se encuentra regulado en la Ley 39/2015 PACAP 
EFICACIA Y EJECUTORIEDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS     
Los actos administrativos, en cuanto expresión primaria de la actividad de la Administración Pública, están dotados de una fuerza 
jurídica singular. Fuerza que es consecuencia de los privilegios posicionales que ostenta la Administración en cuanto organización 
integrante de los poderes públicos, así como de su autotutela. Son dos sus manifestaciones principales: 
Los actos administrativos poseen la eficacia inherente al poder de autotutela declarativa que ostenta la Administración. Se puede 
definir como: Facultad de la Administración de crear o extinguir nuevas situaciones jurídicas sin necesidad de recabar tutela 
judicial. Se encuentra reflejada en los artículos 38 y 39 de la Ley 39/15 
Artículo 38. Ejecutividad.Los actos de las AAPP sujetos al Derecho Administrativo serán ejecutivos con arreglo a lo dispuesto 
en esta Ley. 
 
Artículo 39. Efectos. 
1. Los actos de las AAPP sujetos al Derecho Administrativo se presumirán válidos y producirán efectos desde la fecha en que se 
dicten, salvo que en ellos se disponga otra cosa. 
2. La eficacia quedará demorada cuando así lo exija el contenido del acto o esté supeditada a su notificación, publicación o apro-
bación superior. 
3. Excepcionalmente, podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando se dicten en sustitución de actos anulados, así como 
cuando produzcan efectos favorables al interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a que 
se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no lesione derechos o intereses legítimos de otras personas. Es una presunción iuris tantum 
4. Las normas y actos dictados por los órganos de las AAPP en el ejercicio de su propia competencia deberán ser observadas por 
el resto de los órganos administrativos, aunque no dependan jerárquicamente entre sí o pertenezcan a otra Administración. 
La eficacia de los actos administrativos se refuerza en virtud del poder de autotutela ejecutiva, 
Permite a la Administración vencer la resistencia del administrado a los actos jurídicos, facultándole para el uso directo de su 
propia coacción, sin necesidad de tutela judicial. 
Así se establece en los siguientes artículos: 
Artículo 98. Ejecutoriedad. 
1. Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo serán inmediatamente ejecutivos, salvo que: 

 a) Se produzca la suspensión de la ejecución del acto.      
 b) Se trate de una resolución de un procedimiento de naturaleza sancionadora contra la que quepa algún recurso en 
vía administrativa, incluido el potestativo de reposición.     
 c) Una disposición establezca lo contrario.      
 d) Se necesite aprobación o autorización superior. 

El artículo 99 establece la facultad de ejecución forzosa de la administración, artículo que será expuesto con posterioridad en el 
epígrafe de ejecución forzosa 
 
LA SUSPENSIÓN DE EFECTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
Artículo 117. Suspensión de la ejecución. 
1.La interposición de cualquier recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo contrario, no suspenderá la 
ejecución del acto impugnado.                                    
2.No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el órgano a quien competa resolver el recurso, previa ponderación, suficiente-
mente razonada, entre el perjuicio que causaría al interés público o a terceros la suspensión y el ocasionado al recurrente como 
consecuencia de la eficacia inmediata del acto recurrido, podrá suspender, de oficio o a solicitud del recurrente, la ejecución del 
acto impugnado cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias: 
a)Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación.    
b)Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad de pleno derecho previstas en el artículo 47.1 de esta Ley. 
3. La ejecución del acto impugnado se entenderá suspendida si transcurrido un mes desde que la solicitud de suspensión haya 
tenido entrada en el registro electrónico de la Administración u Organismo competente para decidir sobre la misma, el órgano a 
quien competa resolver el recurso no ha dictado y notificado resolución expresa al respecto. En estos casos, no será de aplicación 
lo establecido en el artículo 21.4 segundo párrafo, de esta Ley. 
4. Al dictar el acuerdo de suspensión podrán adoptarse las medidas cautelares que sean necesarias para asegurar la protección del 
interés público o de terceros y la eficacia de la resolución o el acto impugnado. 

Cuando de la suspensión puedan derivarse perjuicios de cualquier naturaleza, aquélla sólo producirá efectos previa prestación de 
caución o garantía suficiente para responder de ellos, en los términos establecidos reglamentariamente. 
La suspensión se prolongará después de agotada la vía administrativa cuando, habiéndolo solicitado previamente el interesado, 
exista medida cautelar y los efectos de ésta se extiendan a la vía contencioso-administrativa. Si el interesado interpusiera recurso 
contencioso-administrativo, solicitando la suspensión del acto objeto del proceso, se mantendrá la suspensión hasta que se pro-
duzca el correspondiente pronunciamiento judicial sobre la solicitud. 
5. Cuando el recurso tenga por objeto la impugnación de un acto administrativo que afecte a una pluralidad indeterminada de 
personas, la suspensión de su eficacia habrá de ser publicada en el periódico oficial en que aquél se insertó. 
Son supuestos especiales de suspensión de efectos del acto administrativo los previstos en los artículos 114 y ss. Ley 29/1998 
reguladora de la Jurisdiccion Contencioso-Administrativa) y en el 161.2 CE 
 
LA EJECUCIÓN FORZOSA: ESPECIAL REFERENCIA A LA VÍA DE APREMIO 
Artículo 99. Ejecución forzosa.Las AAPP, a través de sus órganos competentes en cada caso, podrán proceder, previo apercibi-
miento, a la ejecución forzosa de los actos administrativos, salvo en los supuestos en que se suspenda la ejecución de acuerdo con 
la Ley, o cuando la Constitución o la Ley exijan la intervención de un órgano judicial. 
Artículo 100. Medios de ejecución forzosa. 
1.La ejecución forzosa por las Administraciones Públicas se efectuará, respetando siempre el principio de proporcionalidad, por 
los siguientes medios: a) Apremio sobre el patrimonio. b)Ejecución subsidiaria. c) Multa coercitiva.d) Compulsión sobre las per-
sonas. 
2. Si fueran varios los medios de ejecución admisibles se elegirá el menos restrictivo de la libertad individual. 
3. Si fuese necesario entrar en el domicilio del afectado o en los restantes lugares que requieran la autorización de su titular, las 
Administraciones Públicas deberán obtener el consentimiento del mismo o, en su defecto, la oportuna autorización judicial. 
Comenzando por el primero de los medios de ejecución forzosa, se encuentra…… 
Artículo 101. Apremio sobre el patrimonio. 
1. Si en virtud de acto administrativo hubiera de satisfacerse cantidad líquida se seguirá el procedimiento previsto en las normas 
reguladoras del procedimiento de apremio, que será analizado con posterioridad. 
2.En cualquier caso no podrá imponerse a los administrados una obligación pecuniaria que no estuviese establecida con arreglo a 
una norma de rango legal. 
Artículo 102. Ejecución subsidiaria. 
1. Habrá lugar a la ejecución subsidiaria cuando se trate de actos que por no ser personalísimos puedan ser realizados por sujeto 
distinto del obligado. 
2. En este caso, las Administraciones Públicas realizarán el acto, por sí o a través de las personas que determinen, a costa del 
obligado. 
3. El importe de los gastos, daños y perjuicios se exigirá conforme a lo dispuesto en el artículo anterior. 
4. Dicho importe podrá liquidarse de forma provisional y realizarse antes de la ejecución, a reserva de la liquidación definitiva. 
Artículo 103. Multa coercitiva. 
1. Cuando así lo autoricen las Leyes, y en la forma y cuantía que éstas determinen, las Administraciones Públicas pueden, para la 
ejecución de determinados actos, imponer multas coercitivas, reiteradas por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo 
ordenado, en los siguientes supuestos: 

a) Actos personalísimos en que no proceda la compulsión directa sobre la persona del obligado. 
b) Actos en que, procediendo la compulsión, la Administración no la estimara conveniente. 
c) Actos cuya ejecución pueda el obligado encargar a otra persona. 

2. La multa coercitiva es independiente de las sanciones que puedan imponerse con tal carácter y compatible con ellas. 
Artículo 104. Compulsión sobre las personas. 
1. Los actos administrativos que impongan una obligación personalísima de no hacer o soportar podrán ser ejecutados por com-
pulsión directa sobre las personas en los casos en que la ley expresamente lo autorice, y dentro siempre del respeto debido a su 
dignidad y a los derechos reconocidos en la Constitución. 
2. Si, tratándose de obligaciones personalísimas de hacer, no se realizase la prestación, el obligado deberá resarcir los daños y 
perjuicios, a cuya liquidación y cobro se procederá en vía administrativa. 
Artículo 105. Prohibición de acciones posesorias. No se admitirán a trámite acciones posesorias contra las actuaciones de los 
órganos administrativos realizadas en materia de su competencia y de acuerdo con el procedimiento legalmente establecido. 
Dicho esto vamos a hacer especial referencia al procedimiento de apremio, previsto en el 101: 
Artículo 163 LGT. Carácter del procedimiento de apremio. 
1.El procedimiento de apremio es exclusivamente administrativo. La competencia para entender del mismo y resolver todas sus 
incidencias corresponde únicamente a la Administración tributaria. 
3. El procedimiento de apremio se iniciará e impulsará de oficio en todos sus trámites y, una vez iniciado, sólo se suspenderá en 
los casos y en la forma prevista en la normativa tributaria. 



 

  

Artículo 167 LGT Iniciación del procedimiento de apremio. 
1. El procedimiento de apremio se iniciará mediante providencia notificada al obligado tributario en la que se identificará la deuda 
pendiente, se liquidarán los recargos a los que se refiere el artículo 28 de esta ley y se le requerirá para que efectúe el pago. 
2. La providencia de apremio será título suficiente para iniciar el procedimiento de apremio y tendrá la misma fuerza ejecutiva 
que la sentencia judicial para proceder contra los bienes y derechos de los obligados tributarios. 
4. Si el obligado tributario no efectuara el pago dentro del plazo al que se refiere el apartado 5 del artículo 62 de esta ley, se 
procederá al embargo de sus bienes y derechos en cuantia suficiente para cubrir los conceptos del 169.1, advirtiéndose así en la 
providencia de apremio. 
Artículo 169 LGT Práctica del embargo de bienes y derechos. 4. Siguiendo el orden establecido según los criterios del apartado 
2 de este artículo, se embargarán sucesivamente los bienes o derechos conocidos en ese momento por la Administración tributaria 
hasta que se presuma cubierta la deuda. 
Artículo 170 LGT Diligencia de embargo y anotación preventiva.Cada actuación de embargo se documentará en diligencia, 
que se notificará a la persona con la que se entienda dicha actuación. 
Artículo 172 LGT Enajenación de los bienes embargados. La enajenación de los bienes embargados se realizará mediante 
subasta, concurso o adjudicación directa, en los casos y condiciones que se fijen reglamentariamente. 
Artículo 173 LGT Terminación del procedimiento de apremio. El procedimiento de apremio termina:   
a)Con el pago de la cantidad debida a que se refiere el apartado 1 del artículo 169 de esta ley.   
b)Con el acuerdo que declare el crédito total o parcialmente incobrable, una vez declarados fallidos todos los obligados al pago. 
c)Con el acuerdo de haber quedado extinguida la deuda por cualquier otra causa. 
 
VALIDEZ E INVALIDEZ DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
Artículo 47 Nulidad de pleno derecho 
1. Los actos de las Administraciones públicas son nulos de pleno derecho en los casos siguientes: 

a)Los que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional.    
b) Los dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o del territorio.   
c) Los que tengan un contenido imposible.       
d) Los que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de ésta.   
e) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido o de las normas que con-
tienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los órganos colegiados.   
f) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se adquieren facultades o derechos 
cuando se carezca de los requisitos esenciales para su adquisición    
g) Cualquier otro que se establezca expresamente en una disposición de rango legal. 

2. También serán nulas de pleno derecho las disposiciones administrativas que vulneren la Constitución, las leyes u otras disposi-
ciones administrativas de rango superior, las que regulen materias reservadas a la Ley, y las que establezcan la retroactividad de 
disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales. 
Artículo 48. Anulabilidad. 
1. Son anulables los actos de la Administración que incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, incluso la desvia-
ción de poder. 
2. No obstante, el defecto de forma sólo determinará la anulabilidad cuando el acto carezca de los requisitos formales indispensa-
bles para alcanzar su fin o dé lugar a la indefensión de los interesados. 
3. La realización de actuaciones administrativas fuera del tiempo establecido para ellas sólo implicará la anulabilidad del acto 
cuando así lo imponga la naturaleza del término o plazo. 
Artículo 49. Límites a la extensión de la nulidad o anulabilidad de los actos. 
1. La nulidad o anulabilidad de un acto NO implicará la de los sucesivos en el procedimiento que sean independientes del primero. 
2. La nulidad o anulabilidad en parte del acto administrativo NO implicará la de las partes del mismo independientes de aquélla, 
salvo que la parte viciada sea de tal importancia que sin ella el acto administrativo no hubiera sido dictado. 
Citar los siguientes artículos como el 
Artículo 50. Conversión de actos viciados:Los actos nulos o anulables que, sin embargo, contengan los elementos constitutivos 
de otro distinto producirán los efectos de éste. 
Artículo 51. Conservación de actos y trámites:El órgano que declare la nulidad o anule las actuaciones dispondrá siempre la 
conservación de aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse cometido la infracción. 
Artículo 52. Convalidación. 
1. La Administración podrá convalidar los actos anulables, subsanando los vicios de que adolezcan. 
2. El acto de convalidación producirá efecto desde su fecha, salvo lo dispuesto en el artículo 39.3 para la retroactividad de los 
actos administrativos. 
vip3. Si el vicio consistiera en incompetencia no determinante de nulidad, la convalidación podrá realizarse por el órgano compe-
tente cuando sea superior jerárquico del que dictó el acto viciado. 

4. Si el vicio consistiese en la falta de alguna autorización, podrá ser convalidado el acto mediante el otorgamiento de la misma 
por el órgano competente. 
 
REVOCACIÓN Y ANULACIÓN DE OFICIO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CCP articulo 103 CE. 
Así los Actos de las AP pueden ser objeto de control a través de  Dos vías: Jurisdiccional (art. 106 CE y Ley 29/1998 JCA); 
Administrativa a través de los Recursos administrativos (objeto de estudio en otro tema) y la Revisión de oficio (que es objeto de 
estudio en este tema). A este respecto: 
Artículo 106. Revisión de disposiciones y actos nulos. 
1. Las AAPP, en cualquier momento, por iniciativa propia o a solicitud de interesado, y previo dictamen favorable del Consejo de 
Estado u órgano consultivo equivalente de la CA, si lo hubiere, declararán de oficio la nulidad de los actos administrativos que 
hayan puesto fin a la vía administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos previstos en el artículo 47.1. 
2. Asimismo, en cualquier momento, las AAPP de oficio, y previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo 
equivalente de la CA si lo hubiere, podrán declarar la nulidad de las disposiciones administrativas en los supuestos previstos en el 
artículo 47.2. 
3. El órgano competente para la revisión de oficio podrá acordar motivadamente la inadmisión a trámite de las solicitudes formu-
ladas por los interesados, sin necesidad de recabar Dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo de la CA, cuando las 
mismas no se basen en alguna de las causas de nulidad del artículo 47.1 o carezcan manifiestamente de fundamento, así como en 
el supuesto de que se hubieran desestimado en cuanto al fondo otras solicitudes sustancialmente iguales. 
5. Cuando el procedimiento se hubiera iniciado de oficio, el transcurso del plazo de 6 meses desde su inicio sin dictarse resolución 
producirá la caducidad del mismo. Si el procedimiento se hubiera iniciado a solicitud de interesado, se podrá entender la misma 
desestimada por silencio administrativo. 
 
Artículo 107. Declaración de lesividad de actos anulables. 
1. Las Administraciones Públicas podrán impugnar ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo los actos favorables 
para los interesados que sean anulables conforme a lo dispuesto en el artículo 48, previa su declaración de lesividad para el interés 
público. 
2. La declaración de lesividad no podrá adoptarse una vez transcurridos cuatro años desde que se dictó el acto administrativo y 
exigirá la previa audiencia de cuantos aparezcan como interesados en el mismo, en los términos establecidos por el artículo 82. 
3. Transcurrido el plazo de 6 meses desde la iniciación del procedimiento sin que se hubiera declarado la lesividad, se producirá 
la caducidad del mismo. 
4. Si el acto proviniera de la AGE o de las CCAA, la declaración de lesividad se adoptará por el órgano de cada Administración 
competente en la materia. 
5. Si el acto proviniera de las entidades que integran la Administración Local, la declaración de lesividad se adoptará por el Pleno 
de la Corporación o, en defecto de éste, por el órgano colegiado superior de la entidad. 
Artículo 108. Suspensión. 
Iniciado el procedimiento de revisión de oficio al que se refieren los artículos 106 y 107, el órgano competente para declarar la 
nulidad o lesividad, podrá suspender la ejecución del acto, cuando ésta pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación. 
Artículo 109. Revocación de actos y rectificación de errores. 
1. Las Administraciones Públicas podrán revocar, mientras no haya transcurrido el plazo de prescripción, sus actos de gravamen 
o desfavorables, siempre que tal revocación no constituya dispensa o exención no permitida por las leyes, ni sea contraria al 
principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento jurídico. 
2. Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, 
los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. 
Artículo 110. Límites de la revisión.Las facultades de revisión establecidas en este Capítulo, no podrán ser ejercidas cuando por 
prescripción de acciones, por el tiempo transcurrido o por otras circunstancias, su ejercicio resulte contrario a la equidad, a la 
buena fe, al derecho de los particulares o a las leyes. 
Artículo 111. Competencia para la revisión de oficio de las disposiciones y de actos nulos y anulables en la AGE. 
En el ámbito estatal, serán competentes para la revisión de oficio de las disposiciones y los actos administrativos nulos y anulables: 
a) El Consejo de Ministros, respecto de sus propios actos y disposiciones y de los actos y disposiciones dictados por los Ministros. 
b) En la Administración General del Estado: 

1.º Los Ministros, respecto de los actos y disposiciones de los Secretarios de Estado y de los dictados por órganos directivos 
de su Departamento no dependientes de una Secretaría de Estado. 
2.º Los Secretarios de Estado, respecto de los actos y disposiciones dictados por los órganos directivos de ellos dependientes. 
También se regula la competencia de la revisión de oficio respecto de los Organismos públicos y entidades derecho público 
vinculados o dependientes de la AGE. (c) 


